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ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR

LA REALIZACION DE LA ACTIV IDAD

ADMINISTRATIVA DE LICENCIAS D E

AUTOTAXIS Y DEMAS VEHICULOS DE ALQUILER

Pesetas

A) En las licencias de clase A . . . . . . . . . . . . . . 30 . 000

B) En las licencias de clase B . . . . . . . . . . . . . . 15 . 000

C) En la s licencias de c la se C . . . . . . . . . . . . . . 10 . 000

Fundamento y naturaleza

Artículo 1 .°-En uso de las facultades concedidas por l os

artículos 1 33.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 1 06

de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del

Régime n Local, y de conformidad con lo dispuesto en los ar-

tículos 15 a 19 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Regu-

ladora de las Haciendas Loca les, este Ayuntamiento estable-

ce la tasa por la realiz ación de la actividad administrativa de

Licencias de Autotaxis y demás Vehículos de Alqui ler, que se

regirá por la presente Ordenanza Fiscal, de acuerdo con lo pre-

venido en el artíc ulo 58 de la cit ada Ley 39/ 1988 .

Hecho imponibl e

Artículo 2 .°-E l presupuesto de hecho que determina la

tributación por esta tasa lo constituye la expedición de títulos

acredi tativos de la concesión o renovación de licencias para

e l servicio de automóviles de alquiler, con o sin aparato taxí-

metro, y e l camb io o sustitución del vehículo.

Sujeto pasivo

Artículo 3.°-Son sujetos pasivos de esta tasa, en con-

cepto de contribuyentes, las personas físicas o jñrídicas que

resulten beneficiadas por el otorgamiento de los títulos acre-

di tativos de la concesión o renovación de licencias para e l ser-

vic io de automóvi les de alquiler, y de l cambio o sustitución

de l vehíc ulo .

Responsables

Artículo 4 . °-Responderán solidariamente de las obliga-

ciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas y jurí-

dicas a que se refieren los artículos 38 .1 y 39 de la Ley Gene-

ral Tributaria.

Serán responsables subsidiarios los administradores de las

sociedades y los síndicos, interventores o liquidadores de quie-

bras, concursos, sociedades y entidades en general, en los su-

puestos y con el alcance que señala el artículo 40 de la Ley

General Tributaria.

Exenciones, reducciones y bonifi caciones

Artículo 5 .°-No podrán reconocerse otros beneficios fis-

cales que los expresamente previstos en las normas con rango

de Ley o los derivados de la aplicación de Tratados Interna-

cionales, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9 de la

Ley 39/1988, de 28 de diciembre .

Base imponible y cuota tributari a

Artículo 6.°-La cuota tributaria se determinará por una

cantidad fija señala da según la naturaleza del servicio o acti-

vidad , de acuerdo con la siguiente tarifa :

1 . Por expedición del título acreditativo de la concesión

de una licencia para el indicado servicio, se abonará como cuo-

ta única :

2 . Por sustitución del vehículo adscrito a la licencia, se

abonará como cuota única :

A) En las licencias de cla se A . . . . . . . . . . . . . . 10 . 000

B) En la s licencias de clase B . . . . . . . . . . . . . . . 5 . 000

C) En las licencia s de cla se C . . . . . . . . . . . . . . . 2 . 500

3 . Por renovación de l título, con motivo del cambio de

titular de la licencia, se abonará como cuota única :

A) En las licencias de clase A :

a) En los supues tos de transferencias entre

parientes de primer grado, intervivos o mort is cau-

sa, y a favor del cónyuge viudo , las licencia s de

clase C . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 .000

b) En todo s los supuesto s . . . . . . . . . . . . . 50 . 000

B) En las licencias de clase B :

a) En los supuestos contemplado s en lo s

apa rtados a) del epígrafe A . . . . . . . . . . . . . . . . 10 . 000

b) En los demás supuesto s . . . . . . . . . . . . . 50 . 000

C) En las licencias de clase C :

a) En los supuestos contemplado s en el apar -

tado a) del epígrafe anterior . . . . . . . . . . . . . . . 5 .000

b) En lo s demás supue sto s . . . . . . . . . . . . . 30 .000

4 . Carnet municipal de conductor . . . . . . -

-Renovación del carnet . . . . . . . . . . . . . . . -

Devengo

Artículo 7 .°-La obligación de contribuir nace en el mo-

mento en que por el Ayuntamiento se acuerde la concesión

o renovación de la licencia o autorice la sustitución .

Ges tión , liquidac ión , inspección y recaudación

Artículo 8 .°-1 . La gestión, liquidación, in spección y re-

caudación de esta tasa se realizará de acuerdo con lo preveni-

do en la Ley General Trib utaria y en las demás leyes del Esta-

do reguladoras de la materia, así como en las disposiciones

dictadas para su desarrollo .

2 . Todas las cuotas serán objeto de liquidación para in-

greso directo, una vez concedidas las licencias o autorizacio-

nes de que se trate, procediento los contribuyentes a su pago

en el plazo establecido por el Reglamento General de Recau-

dación .

Infraccione s y sanciones

Artículo 9.°-Se aplicará el rég i men de infracciones y san-

ciones reguladas en la Ley General Tribu taria y en las dispo-

siciones que la complementen y desarrollen .
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Vigenci a

Artículo 10 .-La presente Ordenanza surtirá efectos a

partir del día 1 de enero de 1990, y seguirá en vigei-en ejerci-

cios sucesivos en tanto no se acuerde su modificación o dero-

gación .

Aprobación

Esta Ordenanza, fue aprobada por el Ayuntamiento Pl e-

no en sesión del día 30 de octubre de 1989 .

San Javier, 12 de diciembre de 1989.-El Alcalde .-El

Secretario .

ACUERDO DE ESTABLECIMIENTO DE PRECIOS

PUBLICOS Y ORDENANZA GENERAL

REGULADORA DE LOS MISMOS

Este Ayuntamien to, haciendo uso de la facultad que le

confiere el artícu lo 11 7 de la Ley 39/1988 de 28 de d iciembre,

ac uerda establecer y exigir los precios públicos contenidos en

esta Or denanza, de conformidad con lo dispuesto en los ar-

tículos 41 a 48 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Regu-

ladora de las Haciendas Locales ; Ley 8/1989, de 13 de abril,

de Tasas y Precios Públicos; Texto Refundido de la Ley Ge-

neral P resupuestaria, Real Decreto Legislativo 1 .09 1 / 1988 de

23 de septiembre ; Ley General Tributaria y los preceptos con-

tenidos en esta Ordenanza regu ladora de los mismos, a través

de estas normas generales .

Naturaleza y objeto

Obligados al pago

Artículo 2.°-1 . Estarán obligados al pago de los pre-

cios públ icos quienes disfruten, utilicen o aprovechen espe-

cialmente el dominio público en beneficio particular, o se be-

neficien de los servicios o actividades por los que deban satis-

facerse aquéllos .

2 .-No estarán obl igadas al pago de precios públicos las

Administraciones públ ic as por los aprovecham ientos inheren-

tes a los servic ios públicos de comuni caciones que exploten

directamente y por todos los que inmediatamente interesen a

la seguridad ciudada na o a la de fensa nacional .

3 .-El obligado al pago deberá :

a) Formalizar cuantas declaraciones y comunicaciones se

le exijan para cada precio público .

b) Facilitar la práctica de comprobaciones e inspeccio-
nes, así como la entrega de los datos, antecedentes y justifi-

cantes que le sean solicitados .

c) Declarar el domicilio, conforme al artículo 7 de esta

Ordenanza General

. d) Tener a disposición del Ayuntamiento los libros de con-

tabilidad, registros, y demás documentos que se deban llevar

y conservar con arreglo a la Ley .

Respon sables subsidiarios y solidarios

Artículo 3.°-Quedan obligados, igualmente, al pago de

la deuda por precios públicos los responsables subsidiarios y

solidarios .

A rtículo 1.°- 1 . Tienen la consideración de precios pú -

blicos las contraprestaciones pecuniarias, de carácter no tri-

butario, que se satisfagan por :

a) La utilización privativa o el aprovechamiento especial

del dominio público local .

b) La prestació n de servicios o realización de act i vida des

administrativas de la competencia de la entidad local percep-

tora de dichas contrap r estaciones, cuando concurra alguna de

las circunstancias siguientes:

-Que los servicios públicos o las actividades adminis-

trativas no sean de so licitud o recepción obligatoria .

-Que los servicios públicos o las actividades adminis-

trativas sean susceptibles de ser prestadas o realizadas por el

sector privado .

2 .-No podrán exigirse precios públicos por los servicios

y actividades siguientes :

a) Abastecimien to de aguas en fuentes públicas .

b) Alumbra do en vías públicas .

c) Vigilancia pública en general .

d) Protección civil .

e) Limpieza de la vía púb lica .

f) Enseñanza en los niveles de ed ucación preescolar y edu-

cación general básica .

A rtículo 4 .°-Serán responsables subsid iarios :

a) Los administradores de las personas jurídicas de la to-

talidad de l a deuda en los casos que no se real izaren los actos

necesarios que fuesen de su incumbenci a pa ra el cumplimien -

to de las obligaciones infringidas, consintieren e l incump limien-

to por quienes de ellos dependan o adoptaren acuerdos que

hicieran posib les tales infracciones .

b) Los adm i nistradores de las personas jurídicas, en to-

do caso, de las obl igaciones pendie ntes de las mismas que ha -

yan cesado en sus actividades .

c) Los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras,

concursos, sociedades y entidades en general, cuando, por ne-

gligencia o mala fe, no realicen las gestiones necesarias para

el íntegro cumplimiento de las obligaciones devengadas con

anterioridad a dichas situaciones y que sean imputables a los

obligados al pago .

d) Los adquirentes de bienes afectos, por Ley, a la deu-

da contraída, que responderán con ello por derivación de la

acción, si la deuda no se paga, una vez agotado el procedi-

miento de apremio .

Artículo 5 .°-En los casos de responsabilidad subsidia-

ria será inexcusable la previa declaración de fallido del obli-

gado al pago, sin perjuicio de las medidas cautelares que an-

tes de esta declaración puedan reglamentariamente adoptarse .


